
Voto. 
 
 
 
En mi calidad de acreedor reconocido de la sociedad AMERICAFLOR FUSIONADA S.A.S. 
EN REORGANIZACIÓN, sociedad que hace parte del Grupo Empresarial Americaflor, 
manifiesto que he conocido, leído y analizado el contenido del documento que contiene la 
Reforma No. 2 del Acuerdo de Reorganización (Ley 1116 de 2006). 
 
Nombre del acreedor: GUAQUETA TRADING  LTDA. C.I. 
 
Rte Legal:                 
 
Cédula ciudadanía:   
 
Categoría:   CATEGORIA E    
 
Derechos Voto 2019             74.210.459 
 
Derechos Voto 2019 (%)       0,03719 
 
Derechos Voto 2024              95.563.810 
 
Derechos Voto 2024 (%)        0,03411 
 
Voto a favor:   _____ 
 
Voto en contra:  _____ 
 
Voto en blanco:  _____ 
 
 
Firma:  
 

 
 

__________________________________ 
GUAQUETA TRADING  LTDA. C.I. 

Representante Legal 
 

Mobile User

Mobile User



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de julio de 2025 Hora: 13:10:22
Recibo No. AB25112636

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25112636F9CE5



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        GUAQUETA TRADING S.A.S.                          
Nit:                 830091649 1                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01124971 
Fecha de matrícula:   6 de septiembre de 2001
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      




LA  PERSONA  JURÍDICA  NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA  INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2024.





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cll 109 19 B 11 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 contable@guaqueta.co  
Teléfono comercial 1:               7535259 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cl 109 19 B 11
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     contable@guaqueta.co 
Teléfono para notificación 1:           2151364 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura Pública No. 0002255 del 24 de agosto de 2001 de Notaría
30  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 6 de
septiembre de 2001, con el No. 00792815 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada GUAQUETA TRADING LTDA C I.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública No. 1710 del 17 de julio de 2013 de Notaría 43
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de julio de
2013,  con  el  No.  01750610  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o  razón  social de GUAQUETA TRADING LTDA C I a GUAQUETA
TRADING LTDA.




Por  Acta  No.  01-21  del  28  de  julio  de 2021 de Junta de Socios,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2021, con el
No.  02734466 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de GUAQUETA TRADING LTDA a GUAQUETA TRADING S.A.S..




Por  Acta  No.  01-21  del  28 de julio de 2021 de la Junta de Socios,
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el , con el
No.    del  Libro  IX, la sociedad se transformó de
sociedad  Limitada a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre
de: GUAQUETA TRADING S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
27 de julio de 2041.
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OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal  efectuar operaciones de
comercio  exterior  y,  particularmente  orientar sus actividades a la
comercialización  de  productos  colombianos en los mercados externos.
Igualmente   será   parte   principal  de  su  objeto  la  producción,
comercialización,  distribución,  exportación e importación de flores,
semillas,  esquejes,  hortalizas,  frutas, productos químicos para uso
agrícola  industrial  y  comercial,  herramientas,  accesorios y demás
productos  del área agrícola. La comercialización y venta de alimentos
especialmente  de origen agrícola o agroindustrial, también hará parte
de   su   objeto   social.  La  sociedad  podrá  actuar  como  agente,
distribuidor  o  representante de sociedades nacionales o extranjeras,
cuyo  objeto sea similar, conexo o complementario con el objeto social
de  la  presente sociedad. Dentro del desarrollo o cumplimiento de tal
objeto,  la  sociedad  podrá hacer en su propio nombre o por cuenta de
terceros  o  en  participación  con  ellos  toda  clase de operaciones
comerciales,  civiles, industriales o financieras sobre bienes muebles
o  inmuebles  y  constituir cualquier clase de gravámenes sobre éstos,
celebrar  contratos civiles o administrativos con personas naturales o
jurídicas  sean  estas  de derecho público o privado convenientes para
el  logro  de  los  fines  sociales; efectuar operaciones de préstamo,
cambio,  descuento  o  cuenta  corriente, dando o recibiendo garantías
reales   o   personales   inclusive,   hipotecarias;  girar,  endosar,
descontar  instrumentos  negociables;  adquirir y negociar créditos de
cualquier  índole,  cédulas  o  bonos;  suscribir, adquirir y enajenar
acciones  o derechos en toda clase de sociedades con arreglo a la Ley;
incorporarse  en  los  negocios  de  cualquier  compañía, asociación o
empresa  que  tenga  o  se proponga objeto similar al de la que por el
presente  documentos e fundamente con arreglo a la Ley, pero en ningún
caso  con  el carácter de socio colectivo. En el objeto del desarrollo
del  objeto  social  la  compañía podrá ejercer el comercio interior y
exterior  en todas sus formas, podrá exportar e importar toda clase de
bienes,  podrá  formar  parte  de  otras  sociedades  e incorporarse a
ellas;  comprar,  vender  o permutar bienes muebles e inmuebles dar en
prenda  o  en  pignoración  los  primeros  e  hipotecar  los segundos;
celebrar  operaciones de mutuo; fundar almacenes de exhibición y venta
o  distribución  de sus productos u otros similares; la explotación de
finca  raíz;  la  inversión temporal o permanente de los medios de que
eventualmente  disponga;  celebrar  el contrato de mandato comercial y
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en  general  ejecutar toda clase de actos y contratos relacionados con
el  objeto  principal, o con cualquier actividad lícita que tenga como
fin incrementar el patrimonio social.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $4.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $4.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $4.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien tendrá un suplente.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   Representante   Legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
Representante  Legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. En
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todo  caso  el  Representante Legal jamás podrá enajenar ningún activo
de  la  empresa  bien  sea  tangible  o intangible, relacionado con el
desarrollo  de  su  objeto  social,  ni  su nombre, establecimiento de
comercio,  o  derechos  propios  de  la  empresa, sin autorización del
ochenta  por  ciento  (80%)  de  las acciones sociales. Adicionalmente
tampoco  podrá  celebrar  actos  jurídicos  que  superen  el  valor de
doscientos   mil  dólares  (USD  $200.000.00),  sin  autorización  del
ochenta  por  ciento  (80%) de las acciones sociales. El representante
legal  se  entenderá  investido de los más amplios poderes para actuar
en  todas  las  circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción
de  aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren
reservado  los  accionistas.  En  las relaciones frente a terceros, la
sociedad  quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el
Representante Legal, o por su suplente en caso de ausencia.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  01-21  del  28  de  julio de 2021, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2021 con el No.
02734466 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Juan          Alejandro   C.C. No. 000000011381537  
Legal             Guaqueta Arias                                      
Principal                                                             




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Edna   Margarita  Marin   C.C. No. 000000051868811  
Legal Suplente    Cortes                                              





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  45  del  19  de diciembre de 2016, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de enero de 2017 con el No.
02175836 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Julio    Cesar    Ariza   C.C.  No.  000000005711856
                  Moreno                    T.P. No. 19375-T          





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0000006 del 4 de enero    00972992  del  20  de  enero de
de  2005 de la Notaría 30 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2855 del 23 de diciembre    01268915  del  19  de  enero de
de  2008 de la Notaría 43 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1710 del 17 de julio de    01750610  del  23  de  julio de
2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  01-21 del 28 de julio de    02734466  del  17  de agosto de
2021 de la Junta de Socios             2021 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
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en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4620





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 16.971.331.068
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4620





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 29 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  19  de  abril  de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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